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MAESTRÍA EN DESARROLLO SUSTENTABLE Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 

ACTA DE CONSEJO DE CARRERA SESIÓN Nº 04 

07 DE ABRIL DE 2015 
 

Siendo las 9:40 a.m. del 07 de abril de 2015 se inicia la reunión del Consejo Curricular en la 
sala de juntas de posgrados. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de Quórum 

2. Lectura del acta 03 de 2015 

3. Informe de la Coordinadora 

4. Asignación de jurados 

5. Aprobación de trabajos de grado y sustentaciones 

6. Aprobación de anteproyectos 

7. Casos estudiantes 

8. Varios 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Se verificó la asistencia de los miembros del Consejo con los cuales existe Quórum 

deliberatorio y decisorio. 
 

Relación de asistencia: 
 Representante de los estudiantes: Jenny Angarita Báez. Asistió 

 Docente: Fernando Sánchez Sánchez. No asistió. 
 Docente: Carlos Zafra Mejia. Asistió. 

 Presidente del Consejo: Yolanda Teresa Hernández Peña. Asistió. 

 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 03 DE 2015 
 

El profesor Carlos Zafra que desde hoy hace parte del consejo de carrera manifiesta su 

impedimento para aprobar el acta anterior (003), dado que en su momento no fungía como 
consejero. La profesora Yolanda Hernández y la representante de estudiantes Jenny Angarita 

manifiestan su impedimento para aprobar el acta anterior debido al cambio de miembros del 
consejo, empero, se acuerda dar trámite administrativo a todas las solicitudes de los 

estudiantes. 
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3. ASIGNACIÓN DE JURADOS 

 
3.1. El estudiante WILLIAM RAMIREZ CARREÑO código 20111110015, radica documento 

final del trabajo de grado titulado: “ESTADO DE LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL EN EL 
ÁREA DE LA SUBCUENCA DE LA CIÉNAGA DE PAREDES, EN EL MUNICIPIO DE SABANA DE 

TORRES, MAGDALENA MEDIO SANTANDEREANO”, para nombramiento de Jurados. Lo anterior, 

cuenta con el visto bueno del director HELMUT ESPINOSA GARCÍA.  
 

El Consejo de Carrera nombra como Jurados a los docentes:. Luis Fernando Ortíz Quintero, 
Miguel Angel Gamboa 

 
 

3.2. El estudiante JOHANNA ISABEL PAEZ CRUZ código 20111110010, radica documento 

final del trabajo de grado titulado: “ANÁLISIS HISTORICO AMBIENTAL DEL TERRITORIO DE LA 
MICROCUENCA CHIGUAZA, EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL”, para nombramiento de 

Jurados. Lo anterior, cuenta con el visto bueno del director JAIR PRECIADO BELTRAN.  
 

El Consejo de Carrera nombra como Jurados a los docentes:. Yolanda Hernández, Nohora 

Aydee Ramirez 
 

 
3.3. El estudiante SONIA CONSTANZA ESTUPIÑAN FORERO código 20092110003, 

radica documento final del trabajo de grado titulado: “SUSTENTABILIDAD DE ÁREAS 

CONURBADAS. ESTUDIO DE CASO MUNICIPIO DE MOSQUERA, FUNZA Y MADRID 
CUNDINAMARCA”, para nombramiento de Jurados. Lo anterior, cuenta con el visto bueno del 

directora YOLANDA HERNANDEZ PEÑA.  
 

El Consejo de Carrera nombra como Jurados a los docentes:. Julio Beltrán, Carlos Caicedo 
 

 

4. APROBACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO Y SUSTENTACIONES 
 

El Consejo de Carrera da visto bueno para continuar con el trámite administrativo y de acuerdo 
a la comunicación recibida por parte de los respectivos jurados y director aprueba los siguientes 

trabajos de grado y sus sustentaciones: 

 

 ESTUDIANTE TITULO DEL TRABAJO DIRECTOR JURADOS 
FECHA 

SUSTENTACIÓN 
1 

 
KAREN 

BALLESTEROS 
Cód. 20101110009 

“Evaluación de estrategias de 
rehabilitación por medio de 
modelación dinámica – cuenca 
del rio Checua, municipios de 
Nemocón, Cucunabá, Tausa, 
Suesca y Cogua departamento 
de Cundinamarca, Colombia”  

JULIO 
EDUARDO 
BELTRAN 

EDGAR 
ERNESTO 
CANTILLO 

 
CARLOS ZAFRA 

MEJIA 

 

Fecha: Lunes 20 de 
Abril.  
Lugar: Aula múltiple 
Hora: 09:15 a.m. 

2. 

 
KORINA MILETH 
OCAMPO ZULETA 
Cód. 20122110009 

“Modelación dinámica de 
incendios forestales en 
escenarios de variabilidad 
climática: fenómeno ENSO. 
estudio de caso en la Reserva 
Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá (RFPBOP)”  

JULIO 
EDUARDO 
BELTRAN 

EDGAR 
ERNESTO 
CANTILLO 

 
JUAN CARLOS 

ALARCON 

 

Fecha: Lunes 13 de 
Abril.  
Lugar: Aula múltiple 
Hora: 09:00 a.m. 
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5. APROBACIÓN DE ANTEPROYECTOS 

 
5.1. La estudiante MARIA EUGENIA OVIEDO CAMARGO código 20121110010, radica 

para la aprobación el anteproyecto titulado: “INDICADORES SINTETICOS AMBIENTALES PARA 

HUMEDALES ALTOANDINO: HUMEDALES EL BURRO Y LA VACA”, el cual fue revisado y ajustado 
de acuerdo a las observaciones y sugerencias de los revisores. Lo anterior, cuenta con el visto 

bueno de la directora la docente XIMENA PARSONS DELGADO. 
 

El Consejo de Carrera APRUEBA la continuidad del proyecto 

 
 

6. CASOS ESTUDIANTES 
 

6.1. Los estudiantes a continuación relacionados solicitan aval para cursar en la Universidad 
Nacional las respectivas electivas: 

 

NOMBRE 
ESTUDIANTE 

CÓDIGO ESPACIO ACADÉMICO A 
REALIZAR EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DECISIÓN 

Jhon Enrique 
González Forero 

20141110007 Ambiente y Desarrollo I, 4 
créditos 

Aprobado 

Tópicos de profundización en 

ambiente y desarrollo, 4 
créditos 

David Mauricio 

Gómez 
Rodríguez 

 

 
20141110006 

Ambiente y Desarrollo I, 4 

créditos 

Aprobado 

Gestión Ambiental Rural, 4 

créditos 

Jenny Alexandra 
Angarita Báez 

20141110001 Ambiente y Desarrollo I, 4 
créditos 

Aprobado 

Tópicos de profundización en 

ambiente y desarrollo, 4 
créditos. 

Rocío Liliana 

Nivia Nivia 

20141110011 Tópicos de profundización en 

ambiente y desarrollo, 4 
créditos 

Aprobado 

Ambiente y Desarrollo I, 4 
créditos 

Gestión Ambiental Rural, 4 

créditos 

 

7. VARIOS 

7.1. La señorita JAZMIN ROCIO FERNANDEZ ROJAS c.c. 52.542.641 de Bogotá, radica oficio 

APELANDO la pérdida de calidad de estudiante de la maestría. 

 

El Consejo analiza de nuevo el caso detallado y el proceso llevado a cabo con relación a la 
solicitud de la estudiante  y encuentra lo siguiente: 

 
a. Que se dio trámite a su solicitud de atender a la revisión del primer avance del manuscrito 

del espacio académico taller de investigación III, a pesar de su extemporalidad los docentes 
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revisaron y evaluaron el documento obteniendo una calificación global de 3,5. De esta manera 
la nota definitiva del curso fue de 3,3. 

 
b. Adicional, se procedió a revisar el desempeño general del curso y se encuentra que en los 

siguientes avances  (2,3 y 4) no se supera la nota mínima para aprobación, solamente hasta el 

examen final, sin embargo es de aclarar que la nota definitiva debe corresponder a un 
promedio de cada uno de los avances y de acuerdo al syllabus, no basta con tener una nota 

final satisfactoria en el examen para aprobar el curso. 
 

De acuerdo a lo anterior el  Consejo determina ratificar la pérdida de calidad de estudiante 

aprobada en la sesión 02 del 10 de febrero de 2015.  
 

 

7.2. Charla jueves 09 de abril. 
 

 
 

    ORIGINAL FIRMADO POR                          ORIGINAL FIRMADO POR 

____________________________               ________________________ 

  YOLANDA HERNÁNDEZ PEÑA              JENNY ANGARITA BÁEZ 
    Presidente Consejo Curricular        Representante Estudiantil Curricular 

 

 

 

   ORIGINAL FIRMADO POR 

________________________________   

  CARLOS ZAFRA MEJIA               
         Docente Consejero       

 


